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/ 1 1 En la ciudad de La Plata, a los 26 dias .. del mes'de octubre de dos 

.. /· / · nrir diez. siendo las 16:30 horas se rerlne en el Salón de los 
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Escudos de la HonorablB Cámara de Senadores de la Prouincia de 

Buenos Aíres el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y 

··... Fundonari.os de.signado en el expediente S. J. 77 / 09 caratulado 

r, 

4' MENDF.Z, · Osear Hkl.or. Juez del -.lu2,gado de Primera Instancia 

en lo Cíuil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial Mercedes, 

s/ GALLIA. Perla mis - Denuncia". Con la presencia de la seflora 

Presidenta del Jurado de Enj&dciamiento de Magistrados y 

FunctonaMS, doctora Hi.lda Kogán, · 1os 8el\ares Cor,Jueces 

presen prestan juramsnt() ante la señora Presidenta de 

dese fiDr fielmente et cargo. Actrla como Secretario el Dr. Ulises 

Giménk. Co'lfigunindOR el quónan exigido por el artfculo 182 de 

la Cónstitución Provincia.l y el art. 1:2 de la Ley 13.661 .para la. 

constítuci6n y ~a del Tribwial, preriio in.tennmbio de 

opiniones entre los. ~s mismbr'.o.s. ,,,_.,.,:tea el Jurado dijo: 

que ha sido debidamsnts oon&®do para decidir la siguientfl 
. . . 

a.l6Sti6n: ¿Cor\/i(¡wtul to. hecht,s. ~tos en· la denuncia un 

caso que competa a la .jurisdíóci6n propia de · un Tribwia.l de 

Enjuiciamiento?. ~------------. 

1) La Sra. Perla Inés GalU0t denund en autos, endilga. al Dr. 

Mindez haber pl,ejádo transcu · · exceso loa thminos legales 
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,;· ·-.. en él trá'lhité de la~~ 8lJ.98q ·ooMARA, Manuel Marcos y otro 

...... . . e/ CAMBA, 0$vo,ldo y-.otto s/ Teroeria de. dominio"'.-----

··-.'\,_,_ ·-~~~~:, :: ·. ... 11} Del ~e la dtmUfldG y de los anaicos documentales I y JI, 

.-._ -~:::<~=~}~:---.. ·~~.~e op~ ta., ~ certifica.das de las mencionadas 

·:·~-··:',;~?:2:~~::~~~ion.e.s,. ~'f"" afs. ~ 14 se presenta .la parte demandada 

, (\ \ · ... :<;~-~~~~, ··~b.~itan.d<? se dJc~ ~e'ncia, y a fs. 244 la. QctPra en escrito sin 
\ ,")\ .·. '!u·""- -

·-. .. _ ~ .,.:;,; -.:·-... ~ de nu-:.epción peticiona ~ igual $entido.-------
··--. ~::r-..-·-·· .-···· ···\ JO} El Dr. AfliJ,dez en p~taci.ón e$p011fánea. obrante a fs. 28/ 31-

t 
·. de =e.st~ -,;ictu~nes t'lf!COMQB la demora_ en ~e ~ incurrido ~n el 

· ttámité de ~ QQtuadóa que sustentan la denuncia de marras. No 

·. ·obran en .la caus~ ttitl c.omo. lo afirma e.l Dr. Méndez, pedidos de 

· pronto. despacho. Agrega el mentaao. magistnzdo haberse 

· ~do dtf seguir actuandQ en virtud ~ lo. establecido en el art. 

17, jnc. 6'.4el, CPCC • ...;-----:----·----------· .. -···· 

IV) Bntendemos que la demmcia traída a conoolmiento de este H. 

Cuerpo, por tratat$e de. un sql.o ca&> y al n.o haberse instado por 

las . rJlas j,fl)Cesales.. corr.sspondümte$ .-,pronto derspacho-, no 

~lta ·*: ~fi#d, '~~' pa.ra · Ju$tffir:a,: la apertura de la 

· : · · .. : ·,;u~u¡x:t_dfi.: :d~ ·Et$t.e. · Jiundo~ · A· r;r.,.ayor.·:. r,ib~amiento el Juez 

. . · ·. · t;ie~~6"ll~~ ~túf p~t:tád car.reh!i· en. et desempelf.o de lo. 

· ·:. ~.~~ó,:de>Íi:IJfrC011$,~ tfe:_su Legajo Personal, . t
.···... :,1m1:, ..... .i. .• ~~ :.,;;,,.-~...zo~,..;...,,,__,;_:---.: • .,,.,.. ~- · ---~-

-i- 1."UJ 11'1ióit~ .. ~,..."' :o..,.u~· ,~ .1.U41141!11&-QC.r~•~... . .. . . 

·Silt ··• ·m ·di! · 10 ~- creemos k,. circunstancia del petJU..: . ..... '.I (lUJI . 

atmso- e~·- :la ca.uaa. 8Q.~ó -~ ··.p.<:>_1' el Magistrado ,. 
~el'Uit~ -~ ~ • . amerif(i poner lo. situación .. en cor.wcimi.en.to . . . . . : 

del Alto Tribiuíal Provt,iptal, P,ara su consú:leración en la órbita ~ 
' . 

supert.r:i,ten.~.:f,m. 18.iric.ig~la le 13.66-1).----------~ 
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Dr. GUSTAVO S00S 
Pro Secretarlo 

Secrstorlo P.rmunente del Jurado 
de F.niuiC1am11.,¡tfl ds Mau,srrudos , fuuóooaríos 

"mvíNin d~ lÍ•Jt1no; /vril'> 

~,.:•.,, _, .. ,, ,--V .. ~ ·" ~ 

En aval del tempera.mento- propuesto $fj.::.Jwi;éxped:ido el máximo 

Tribunal Nacional: • No cualquier falend.a en el proceso habilita el 

empleo de la vía destitutoria, resultando necesario que de las 

actuaciones surja una situación que exceda las posibilidades en 
materia disciplinaria (CS Fallos 286:2B2r.--~-·------­

Por ello el Jurado de Eryuiciamiento de Magistrados y 

Fu:ncion.arios por UNANIMIDAD de los miembros presentes 

RESUELVE:-----··*-~-·--~.-·· 

PR'IMERO: Declarar que los hechos tratados no resultan 

comprendidos en la Jurisdicción del Tribunal {art. 27 primer 

párrafo de la ley 13.661).-------------·--· 

SEGUNDO: De conformidad a le dispu.e:Jto en el apartado /½ 

remitir las presentes actuaciones a la Suprema Corte de Justicia 

para su evaluación. en el ámbito de superintendencia (art. 18 inc. 

•g• de la ley 13.661). ---------·----------------------­
Regf,strese y notiflquese.---------

Con lo que termino el acto siendo las,/1~ .. firmando los señores 

Jurados por ante mi. doy fe.------··------····---
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